
PROVINCIA DEL NEUQuEN
CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN

"2010 Año del Bicentenario de la Revolución de Mayo"

RESOLUCIÓN ~ol ,5.J8
exPEPIENTI;NºS22S-00S09/10 Alc.4/10.' ,. - " ,'.' ';, ',-, '. ','~.''.

NEUQUÉN'~_14O J e 2010
VISTO:

El Expediente NO 5225-00509/10 A.1e. 4/10/ mediante el cual se gestiona el
p;,;s-- QEI. -1~ ago de las facturas correspondiente a cinco (05) días del mes de marzo de 2010 por

r//~ .~. contratación del servicio de transporte escolar con destino a los alumnos que
Ii! 1. urrieron a la Escuela Especial N° 14 de Rincón de los Sauces, dependiente de la

irción General de Distrito Regional Educativo VI de Centenario, perteneciente al
U Z ejo Provincial de Educación del Neuquén; y
~\ r

v- .:J
e,ó NSIDERANDO:

~~~ ~ Que el Consejo Provincial de Educación del Neuquén, debe facilitar
la ejecución de programas integrales a fin de que-los é!J'::!I]L!0S que no poseen los
medios y recursos necesarios, cuenten con el sérvldo de .transporte escolar, para
lograr una adecuada escolarización;

.Que cuenta con el Visto Bueno de la Subsecretaría de la Gestión
Pública y Contrataciones para el reconocimiento de los cinco (05) días de prestación
del servicio;

Que a fin de no resentir el inicio delddo.íectfvo se comenzó con el
servicio de transporte escolar-hasta: tanto 'Se contara con el instrumento legal
respaldatorio de la contratación respetando los valores de la misma;

Que mediante Disposición NO 0100/10 de fecha 30 de abril de
2010, la Subsecretaria de la Gestión Pública, autorizó y aprobó la Contratación
Directa en forma excepcionaLcon-lafirmaSilllia.GlactisJ:iolzmann, para. la prestación
del servicio de transporte escolar desde el 22 de marzo al 30 de abril de 2010, hasta
tanto se realizara el procedimiento administrativo y legal corréspondlente:
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Que por tal motivo la Dirección Provincial de Administración eleva
la factura tipo"SUN° OQ01~00000147 de. fecha 03 dejunlo de 2010, por la suma de
Pesos Tres Mil Trescientos Sesenta y Cuatro Con 00/100 ($3.364,00),
correspondiente a la firma Silvia Gladis Holzmann, para, su reconocimiento y posterior
abono;

Que corresponde el dictado de la pertinente norma legal,
encuadrandoJamismaen el Artículo 63° Inciso e) y Artículo 64° Inciso 2 Apartados
e) y p) de la Ley de Administración Financiera y Control NO 2141, acorde a las
Facultades conferidas por la Resolución NO 981/10 del Consejo Provincial de
Educación del Neuquén;

Por ello;
I

ELCONSEJO PROVINCIAL DEEDUCACIÓNDELNEUQUÉN

RESUELVE

1°) APROBARlo actuado por la Dirección General de DistriteRegional Educativo VI
de Centenario, dependiente del Consejo Provincial de Educación del Neuquén en
lo relacionado con la prestación del servicio de transporte escolar destinado a
los alumnos queaslstlerona la Escuela Especial NO 14 de Rincón de los Sauces,
durante cinco (05) días del mes de marzo de 2010.

2°) RECONOCER Y-ABONAR ta factura tipo "B~'-NO~OOOl-00000147 de fecha 03 de
junio de 2010, por la suma de Pesos Tres Mil Trescientos Sesenta y Cuatro Con
00/100 ($3.364,00), de la firma Silvia Gladis Holzmann.

3°) IMPUTAR la" erogación que demande laejecucíón de la presente norma legal
por un importedePESO'S~R.ESMll'TRESCIENTOS·SESENTA-Y CUATRO
CON 00/100 ($3.364,00), con cargo a las correspondientes partidas del
Presupuesto GeneraLYig~nte.

4°) DETERMINAR que por la Dirección de Contaduría-v-Presupuesto se elabore la
correspondiente OrderrdePáqov-pót'la 'Dirección 'de Tesorerfa se ·abone según
io indicado en el Artículo 2° de la presente norma legal.

5°) INDICAR que por la Dirección Geheral de Compras y Contrataciones se
realizarán las notificaciones correspondientes.

REGISTRAR, COMUNICAR a la Dirección General de Despacho, Vocal fas,
Dirección Provincial de Asesoría Legal, Dlrecdón Provfñcial de Administración,
Dirección Centro de Documentación, Dirección General de Administración,
Dirección de Contaduría y Presupuesto, Dirección General de Finanzas, Dirección
de Tesorería, Direccroif-GE~nerafae=-'-=. ~2i..Regtorta1 ~EducatlVo::"Vl~E>irecdón-de

uditona CUMPLIDO GI . ,~eI=L "edientea la Dirección General de
Com,gras Co trataciones par a' os~"~ del trámite. Prof. PAfHlClA LAURA RUIZes O lA-- ~~. \1\\~ SUBSEC~~~~~~ACIÓN

n, r.;; ') . . '- Consejo Provincial de Educaci6n
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